
Municipalidad
Provincial de Huaylas

VISTO; el Acta de la Sesión Ordinaria de Concejo N° 008-2009, de fecha 12 de
Marzo de 2009; y,

Que, según el artículo TI del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del
Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con Dictamen N° 00S-2009-MPH/Cz. CEDyR, la Comisión Ordinaria de
Regidores de Educación, Cultura, DepOlies y Recreación propone al Concejo Municipal, autorice
la exoneración del pago por el uso del Estadio Municipal "Gerardo Lara Guerrero", a fin de llevar
a cabo el Campeonato "Copa Perú" - Etapa Distrital, a iniciarse el día 08 de Marzo del año en
curso, culminando el día 31 de Mayo de 2009;

Estando a lo expuesto precedentemente, el Concejo Municipal, en uso de la
facultad conferida por los artículos 39° y 41° de la Ley Orgánica de Municipal idades N° 27972;
por MAYORIA;

ARTÍCULO PRIMERO: EXONERAR en vía de regularización, el pago por el
uso del Estadio Municipal "Gerardo Lara Guerrero", para llevarse a cabo el Campeonato "Copa
Perú" - Etapa Distrital, a iniciarse desde el 08 de ma¡:zo al 31 de mayo de 2009, en mérito a la
solicitud formulada por el Presidente de la Liga Distrital de Futbol, mediante Expediente
Administrativo N° 0670-2009 de fecha 03 de febrero de 2009.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal y Gerencia de
Administración Tributaria, el cumplimiento del presente Acuerdo. .
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